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Teniendo en cuenta el certificado de incapacidad allegado por la codemandada 

MANUELA MORA JARAMILLO, se DISPONE reprogramar la audiencia fijada para 

el día 8 de febrero de 2022, a las 2:00 p.m.; en consecuencia, se señala fecha para 

la audiencia pública de que trata el Art. 372 del C.G.P., el día MARTES VEINTIDÓS 

(22) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS DOS DE LA TARDE 

(2:00 p.m.).  

 

NOTIFÍQUESE, 
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